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.AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA

(GERONA)

i.J,.2.

En la Villa de Llançh, a veintid6s de octubre de mil no
vecientos setenta y nueve.

Visto el informe que emite el Sr: Jefe Local de Sanidad,
en relaci6n con las a�ÇLs.residuales que vierten a la vía pú
blica procedentes del inmueble propiedad de Dña. JUSTINA CO
ROMINAS GURI sito en La ca'LLe Gardis6.�

Resultando que.este Ayuntamiento en sesi6n del 18.10.19
deneg6 la Licencia de lª Ocupaci6n de dicho edificio por no

tener resuelto el problema de evacuación de aguas residuales;
a pesar de lo cual según se informa, dicho inmueble se halla
habitado sin poseer la citada licencia ni La cédula de habi- .,

tabilidad exigida por la Legislaci6n vigente sobre la materia�

Considerendo que es competencia de esta Alcaldía, velar
por la salud pública y sancionar si procede el incumplimiento
de las normas sanitarias de eonf'ormí.dad con 3:-0 i-spuesto en

la Base 20 artQ III de la vigente Ley de Régimen Local; por
el presente se resuelve lo siguiente:

12.- Requiérase a Dña. JUSTINA COROMINAS GURI para que
de forma INMEDIATA al recibo de la notificaci6n de la presen
te resoluci6n, proceda a dejar de verter aguas residuales en

la calle Gardis6 procedentes del inmueble de su propiedad en

la referida calle, advirtiéndole que de no hacerlo, por la

Brigada de Obras de este Ayuntamiento se procederá a taponar
la salida de dichas aguas y a su costa, aparte de aplicarse
las sanciones que legalmente procedan por desobediencia a la
Autoridad Municipal y atentar contra la salubridad públicaJ'�1

22.- Notifíquese la presente resolución a la interesada
en debida y legal forma, con indicación de los recursos que
contra la misma procedan, órgano ante el que hubieran de pre
sentarse y plazo de interponerlos.

Lo mando y firma D. Josep Mª Salvatella Suñer, 4lcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta Villa de Llanç� •

Ante mí

Atcalde-presidente, en fun-
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AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

D E e RET 0.- En la Villa de Llançà, a catorce de septiem
bre de-mil novecientos setenta y nueve.

vistas las peticiones que formulan los seBo

res que a continuaci6n se relacionan se resuelve lo

que en cada caso concreto se seBala:

12.- vista la instancia presentada por D.

CONARD GUY solicitando devoluci6n de la cantidad de

350 ptas. en concepto de arbitrios municipales sa

tisfechos dos veces, vistos asimismo los informes

que sobre el particular emite el recaudador de este

Ayuntamiento, �e resuelve aceptar dicha reclamación

y que por Depositaria cuando proceda, se satisfaga
la cantidad de 350 ptas al peticionario.

2e.- Vista la petición que formula DBa. Dolo

res Fita corominas solicitando la venta de un conta

dor de aguas para la vivienda de su propiedad sita e

la calle Pâlafox nº 6 de esta Villa, se resuelve

a.cceder a su petici6n y que por los srvicios de este

Ayuntamiento le sea expedido el contador previo el

pago de los derechos que correspondan.

3º. - Se autoriza. a D. JUAN BOADA TOLSANAS para

poner azulejos en cocina y aseo, en la vivienda èe

su propiedad sita en la calle Argilá nº 25.

Cúmplase las resoluciones anterioresy notifí-

firma el
-� .. "::- '¥-'!;o CJ.J-

SuBer. ante mí

el Secretario de que certifico.

lcalde-Presidente, El
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AYUNTAMIENTO

DE

LLANSA
(GERONA)

DEC RET 0.- En la Villa de Llanç�, a ocho de septiembre de mil nove

cientos setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que a con

tinuación se relacionan se resuelve 10 que en cada caso concre

to se señala:

12.- Vista la petición que formula D. FRANCISCO ALBERDI

RODRIGUEZ, solicitando el descuento del 50% de la tasa por ocu

pación de la via pública que le fue impuesta; resultando que

realmente dicho señor ha venido ocupando la via pública durante

la temporada estival del presente año, se resuelve DENEGAR su

petición.

2º.- Vista la petición que formula D. PROSPERO PUMAREDA

PUIG, solicitando la devolución por exceso de ingreso por el

concepto de suministro de agua potable, vistos los informes que
...,

emite el señor Encargado de Agua y Recaudador de este Ayuntamie
..,..

to, se resuelve'iaceptar la reclamación del citado señor y que

por Depositaría se proceda a la devolución de 3.740'-:ptas.

ingresadas de más por el petióionario.

3º.- Vista la petición que formula TIña. DOLORES PINTIADQ C

CILIA solicitando cambiar el nicho de su propiedad n2 874 del

Cementerio.. Municipal de esta Villa por otro que el Ayuntamien

to designe, alegando que el de su propiedad se halla en la parte

alta del bloque y que por el estado de salud de la peticionaria

le perjudica, se resuelve acceder a su solicitud con las siguien

tes condicones:
10.- Por este Ayuntamiento se procederá a la concesión

del nicho solicitado,una vez hayan transcurrido 5 años desde

la inhumación última habida en el nicho 874 propiedad deIa peti

cionaria •

49.- Vista la petición que formula TIña.FRANCISCA SALVAT

DURAN solicitando cambio del nicho de su propiedad nº 302 por

el n9 350 propiedad de este Ayuntamiento, se resuelve acceder

a lo solicitado. El peticionario deberá correr con los gastos

que originen dicho cambio.

5º.- Se autoriza a D. FRANCISCO SERRADELL BOADA para la
,

colocación de un let�ero luminoso en la calle Rafael estela nO



Alcalde-Presidente,

.. / 8 con la inscripción "Seguros Aurora-Polar" y de medidas 2 x 0,30 mts.

Cúmplanse las resoluciones anteriores y notifíquese en forma legal

a los interesados.

Lo manda y firma D. Josep Mª Salvatella Suñer Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa, ante mi el Secretario de que certifico.

.
"

- -

.
.



•
AYUNTAMIENTO

DE

LLANSA
(GERONA)

DEC RET O .-

Vista la petición que formula D. FRANCISCO MATAMOROS RANGEL

solicitando autorizaci6n para efectuar movimiento,de tierras,
se resuelve lo siguiente:

En la Villa de Llançà a diecisiete de agosto de mil novecien

tos setenta y nueve.

"

Se autoriza a D. FRANCISCO MATAMOROS RANGEL, para el movimien

to de tierras en la parcela de su propiedad sita en el Pje. El

Colomer.

Dicha autorizaci6n no presupone la exoavacián de cimientos

y relleno."

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Josep Mª Sal-
.

vatella Suñer, ante mí.el Secretario en funciones de que certi

fioo.

El Alcalde-Presidente,

I
El Secretario,



El Alcalde-Presidente,

AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

D E e RET Os En la Villa de Llançà, a nueve de agosto de mil noveciento
setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que a con

tinuación se relacionan se resuelve 10 que en cada caso concreto

se señalal

11.- Ò;)e autoriza a D. FRANCISCO FERNANDEZ SANCHEZ, para

construcción acometida saneamiento en calle Sto. Toribio nt 27.

20.- Se autoriza a D. FRANCISCO FERNANDEZ SANCHEZ, pana

hacer acometida de agua en casa sita en calle sto. Toribio nº

27.

Cúmplase las resoluciones anteriores y notif1quese en

forma legal a los interesados.

10 manda y firma el Sr. Alcalde Presidente D. Jcilsep Mf!

Salvatella Suñer.

/.



��
AYUNTAMIENTO

DE

LLANSA
(GERONA)

D E e :El E T 0.-

El Aloalde,

En la Villa de L¡ansá, a ooho de agosto de mil noveoientos

setenta y nueve.

Resultando de 106 informes emitidos por los servieios de

vigilanoia mUl:lioipal que ))I LAURA SOLA TURRO viene utilizan

do la vía públioa en forma abusiva, exoediéndose de la super

fioie que en su día le fuá oonoedida, eon lo oual difioul ta

gravemente la oirculación rodada y peatonal, requiérase a la

citada Sra. Laura Sola Turro para que se limite a la ocupa

ción de la via públioa que le fuá autorizada y señalizada por

los servioios municipales, por 10 que hace referenoia al esta

bleoimiento oomercial que regenta en la calle Pelota nQ 8,
significándole y apercibiendola que caso de no retirarse inme

diatamente, y continuar dificultando la oiroulación rodada y

peatonal por La referida calle Pelota se aplicarán las sancio..

lles pertinentes y adoptarán Las medidas oportunas encaminadas

dejar expádita la via pública.
Notifiquese en debida y legal forma ofreciendose los re

cursos pertinentes, sin perjuicio de la ejeoutoriedad inmedia

ta de la presente resolución de conformidad con 10 dispuesto
en. el artO 3'1 de la Ley de Régimen Local.



En la Villa de Llansá a primero de Agosto de mil no

vecientos setenta y nueve.

Resultando de los informes emitidos por los servicios

de vigilancia municipal que Dg Julia Buxeda Pol viene utili

zando la vía pública de forma abusiva, excediéndose de la -

superficie que en su día le fué concedida, con lo cual difi

culta gravemente la circulaci6n rodada y peatonal, requiéra
se a la citada Sra. Julia Buxeda Pol para que se limite a -

la ocupaci6n de la vía pública que le fué autorizada y seña

lizada por los servicios municipales, por lo que hace refe

rencia al establecimiento comercial que regenta en l� calle

Salmeron nº 7, significándole y apercibiendola que caso de

no retirarse inmediatamente, y continuar difûcultando la -

circulaci6n ro�ada y peatonal por la referida calle Salme

r6n se aplicarán las sanciones pe�tinentes y adoptarán las

medidas oportunas encaminadas a dejar expédita la vía públi-

•

Notifíquese en debida y �egal forma ofreciendose los

recursos pertinentes, sin perjuicio de la ejecutoriedad in

mediata de la presente resoluci6n de conformidad con lo dis

puesto en el artº 361 de la Ley de Régime
El Alcalde,

ca.



D E e RET 0.- En la Villa de Llan9à, a veintisiete de julio de mil nove

cientos setenta y nueve.

De los informes adquiridos por los Agentes de mi Autoridad,
resulta que en la calle Pelota nº 13, in�ueble propiedad de TIña.

JUSI'INA COROMINAS GURI se ha instalado dos focos, que se;'3Ún pa

rece pretenden iluminar Las me sas que la t±frular del -g_A_R SPORT'

tiene en la via pública de la referida calle.

Los focos de referencia, se,:ún se certifica por Secretaria,
carecen de la preceptiva licencia municipal, por no haberse ni

tan siquiera solicitado su instalaci6n.

AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

certifico.

�,

Resulta además aue el haz luminoso de los referidos focos,
�

�

tal y como están instalados molesta y dificulta la circulación

por la referida calle.

Por todo ello esta Alcaldia, resuelve:

1º.- La suspensión inmediata del funcionamiento de los re

feridos focos.

•

-

2º.- �e pretenderse la continuación de 108 mismos, debe so-

licitarse In correspondiente Licencia �,�unicipal.
3º.- Notifiquese en debida y leeal �orma la presente reso

lución al titular del in�ueble.

Lo marida y firma el Sr. JUcalde-Presidente de esta Villa D.

Josep Mª Salvatella Suñer, ante mí el

FI Alc de-Presidente,



AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

DEC RET 0.- En la Villa de Llansá a trece de julio de mil novecien

tos setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que a

continuación se relacionan se resuelve

•

lVl
1.- anifestar a D, CARLES FRONTFREDA GRATACOS, en rela-

ción a su petición de fecha 10-7-1979 Registro Entrada nº

1065 que falta la firma de un contratista encargado de la obra •

Dicho contratista deberá tener el Alta de Licencia Fis

cal del Impuesto Industrial para poder trabajar en este Munici

pio.

2.- Se autoriza a ilia. C .C. ASKEW para el picado y revo

que parcial de fachadas en Fané de Dalt.

3.- Se autoriza a ilia. BRIGITE WOTGLER para colocar
.d30 mt s , 2. de parterre de pier1ra de agur.

4.- Se autoriza a D. ARNALDO PLUJA para colocar 50 m2.

de piedra de Cadaqués en parterre.

5.- Se autoriza a D. JEAN DELMAS para colocar 40 m2 •
.Jj

de parterre piedra de agur.

•
Cúmplase las resolucion�s anteriores y notifíquese en

forma lecal a los L�teresados.

Lo manda y firma el Sr.

Salvatella Suñer, ante mí el Secretario de q

1 Alcalde-¥residente,

/

.»



�
�

AYUNTAMIEN10
DE

LLANSA
(GERONA)

1.- Se autoriza allia. TRINIDAD MERLO GOMEZ, para La ins-
,

talación en la vía pública de dos aparatos de recreo para niños.
CONDICIONADO: A que un aparato deberá se colocado en el

peldaño existente donde pone las mesas y sillas y el otro podrá
ser puesto en la calzada de la vía pública.

DEC R B T 0.- En la Villa de Llansá, a nueve de julio de mil novecientos
setenta y nuevo.

Vistas las peticiones que formulan los señores que acont"
nuación se relacionan, se resuelve la que en cada caso concreto
se señala.

2.- Se autoriza a D. ISIDRO BOSCH GUBERT para la ocupación
de la vía pública (Acera) en la calle Castella nº 18 con 3 metro
lineales. La anchura será determinada por los servicios técnicos
de este Ayuntamiento.

3.- Se autoriza a ilia. JOSEFA BARBOSA RUIZ para La ocupació
de la vía pública (Acera) cmn um metro cuadrado en calle Narciso
Monturiol. La ubicación de dicha ocupación será señalada por los
servicios técnicos de este Ayuntamiento.

4.- Se autoriza a D. JOSE GUANTER PARES, para la ocupación
de la vía pública en calle Mayor nº 20 con 3,5 metros lineales.

La anchura será determinada por los Bervicios técnicos
de este Ayuntamiento.

5.- �e autoriza a Dña. LEONOR SANCHEZ GAY, para la ocupa
ción de la vía pública 4acera) con .ll.rOO m. L, en cal] e Palandriu

Dicha ocupación será señalada por los pervicios técnicos
municipales.

6.- Se autoriza a D. ISIDRO BOSCH GUnERT, para la ocupa
ción de la vía pública (Acera) en calle Castellá nº 18 con 7
metros lineales.

l'icha ocupación será señalizada por los Servicios Técnicos
de este Ayuntamiento.

7.- Se concede a D. MARTIN BONSOMS VILA, la bonificación
del 25% de la cuota del Impuesto Municipal de Circulación del
vehículo de su propiedad destinado al Servicios Público � aYrí
cula GFr-97 .102, de conformidad con Lo dispuesto en el artº 82¡1
número 3, apartado B del �à1 Decreto nº 3250 de 30-12-1976.

8.- M�ifestar a U1a: WJŒIA FRANCISCA DIAZ TEJADA en rela
ción a su petición de colicar dos letreros, que tendrá que campI
mentar La documentación presentada, indicando si dichos letreros
son luminosos, pintados y la inscripción de los mismos.

9.- Se autoriza a D. JEAJN JAcnUES HANSEM, licencia de
apertura PROVISIONAL y por un plazo comprendido desde el lº de
Julio al 30 de Agosto del presente año, para la actividad de
restaurante denominado ELS PINS sito en Fané de Baixe

El peticionario deberá satisfacer los derechos establecidos
en la vi 'ente ordenanza fiscal.

10.- Se autoriza a D. AGAPITO SANCIlliZ CORCOLES, para la ocu

pación de la vía p�blica con una terraza de 55,20 m2. durante
la temporada de verano.

El peticionario deberá satisfacer los derechos estable-



• • • cidos en la vigente ordenanza fiscal •

Cúmplase las resoluciones anteriores y notifíquese en forma legal a lœ

interesados •.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento D. Josep Mª

Salvatclla Sumer, ante mí el Secretario de que certifico.

El Alcalde-Presidente,

•

-
.

. -

•

i - -

o •

•

•

•

-. -
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AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

� DEC RET _0.- En la Villa de Llansá, a tres de j�lio de mil novecientos

setenta y nueve.

Vistas las peticiones què formulan los señores que a con

tinuación se relacionan se resuelve la que en cada caso con-

creta se señala.

o ..

1.- Se autoriza a D. JOSE VILA LABROIA en representación
, de D. GREGORIO ALVAREZ CARASA para la construcción de 1.ID tras

tero en el interior de un muro de contención existente, y

ubicado bajo el techo de la pista de tenis, según croquis
� o

que adjunta a�su petición, en el pje. Fané de Dalt.

2.- Se autoriza a D. JUAN ABRIL COLL para el blanqueo de

fachada de su casa sita en calle Gral. Alvarez nQ 88

3.- Se autoriza a D. MIGUEL BARI PUIG para cubrir la cara

vertical de dos cornisas con azulejos, en Ctra. de Pta. Sel-

•

va,

•

4.- Se autoriza a Construcciones Baus-Gibert S.A. en repre

sen ación de D. LUCIEN VI1LAIN para arreglar cocina y colocar

azulejos, bañera y bidet en W.C.

5.- Se autor-í za a D. ALVARO VILA EARNEDA para La ocupaci6n

de la via pública (acera) con 6 mts. lineales. La anchura se

rá determinada por los servicios de este Ayuntamiento.

6.- Se autoriza a D. A}�ONIO MADERN SALA, para la ocupación
de la via pública con dos estanderías para calzados de 0,60
m2. La situación de dichas estanderías será señalizada por

los servicios de este Ayuntamiento.
;.:)

7.- e autoriza a D. JAIME SUBIRATS CARDONER para la ocu-

pación de la via pública (acera) con 20 metros lineales.

la anchura sera�determinada por los servicios de este Ayun

tamiento.

8.- Se autoriza a TIña. ROSARIO BURGUEÑO para la ocupación

de la vía pública (Acera) con 6 metros lineales; la anchura

será determianda por los servicios de este Ayuntamiento.

9.- Se autoriza a D. JOSE LEDESMA JERONIMO para la ocupae4

ción de la vía pública (acera) con 8 m2. durante la tempora

da de verano en calle Palandriu "Restaurante XALOC". Dichos

m2. serán señalizados por este Ayuntamiento.

10.- Se autoriza a TIña. DOLORES SIRVENT, para la ocupación

de la via pública con �as y sillas frente al establecimien-



Alcalde-Presidente,

•

to antes denominado TORIL. Dicha ocupación sera señalizada por los servicios

de este Ayuntamiento.
CONDICIONADO: A presentar una autorización por escrito del propietario del in

mueble de enfrente donde se quieren instalar dichas mesas y sillas.

11.- Manifestar a D. JUAN MARANGES CARRES en relaci6n a su petición de venta

por parte de este Psuntamiento del nicho nº 498 del Cementerio Municipal, que

de momento no se puede atender a su solicitud dada la escasa disponibilidad de

nichos en la actualidad; no obstante se tiene en cuenta su solicitud para cuando

sea posible su venta.

12.- Se autorizâ'a D. ANGEL MORENO RECHES para instalar una atracci6n hfpica
en la Ribera Balleta de este término municipal. El peticionario deberá satisfacer

los,derechos establecidos en la vigente ordenanza fiscal.

13.- DE1TEGAR a D. RP..FAEL GARCIA VAZQUEZ su pe t i.c.iôn de instalar un cami6n chu

rrería, por cuanto no se pòsee espacio para su mnstalaci6n.

14.- Se autoriza a D. RAFAEL TORRENT-RIERA para la ocupación de la vía pública

-

te Ayuntamiento.

(acera) con 5 mts. lineales. La anchura será determianda por los servicios de es-

•
-15.- Se autoriza a D. JOSE TORRENT BORRELL para instalar tres letreros luminosos

en Uro. La Ba ería'de medidas 130 cm x 100 cm, 70 cm. x 50 cm. y 300 cmsx 40 cm.

El peticionario deberá satisfacêr los derechos establecidos en la vigente
ordenanza fiscal.

Cúmplase las resoluciones anteriores y notifíquese en forma legal a los

insteresados.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento D. Josep Mª

Sa1vatella Suñer, ante mí el Secretario de que certifico.

,/
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AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

D E e RET 0.- Llansá, dos de julio de mil novecientos setenta y nueve,

Visto el informe que emite D. RAFAEL DOMINGO LOPEZ, Guar

dia Municipal de este Ayuntamiento, en relación con la ocupa

ción de la acera por D. LIBORIO PUIGNAU �iALLOL en la calle

Pelota nº 2, el cual con los objetos expuestos en la misma

rebasa la línea trazada por este Ayuntamiento •

Resultando que el citado Sr. fue requerido por dicho

dicho Agente Municipal para. que quitara los objetos que reba

saban la linea marcada, continuando en esta fecha la ocupació

con objetos fuera de dicha linea; por el presente requierase

en debida s: legal forÏÍlá: mediante entregat.de
RIO PUIGNAU MALLOL, para que inmediatamente al recibo de dLo l

cédula reM.l'e.-los-c>bjetos que tenga expuestos en la acera del

comercio de su propiedad sito en calle Pelota nº 2 y que re

basen la línea que en su día trazó este Ayuntamiento advir

tiéndole que de no hacerlo se pasará el tanto de culpa a los

Tribunales Ordinarios por desobediencia grave y reiterada a

la Autoridad Municipal, aparte de las sanciones administrativ

que legalmente procedan •

10 manda y firma D. Jaspe Mª Salvatella Suñer, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Llans�, ante mí el Secretario

de que certifico.
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POLICIA MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

Núm .••.....•............

RAFAEL JX)MINGO LOPEZ, GUARDIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LWTSA,
PROVINCIA DE GERONA. a V.I. tiene el honor de informar:

ILTRE. Sr.

Que el pasado día 26 del actual,observó
que el establecimiento sito en la ea.I Le Pelota

nº 2 propiedad de D. I.IBORIO PUIGNAU MALLOL

los objetos de venta expuestos en la vía pú
blica rebasan la linea marcada en su día por

ese Ayuntamiento, impidiendo el paso de pea

tones, requiriendo el Agente que suscribe a

dicho Sr. para que las quitara lo que hizo en

el momento.

Eefectuada visita de inspeeci6n al día sig

guiente 27 del actual se obªervó que otra vez

los objetos invadían dicha linea ocasionando

las mismas molestias a los peatones.
Lo que tengo el honor de informar a V.I.

cuya vida Dios guarde muchos años.

Llansá, 28 de Junio de 1.979

EL GUARDIA MUNICIPAL,
.

-�
AlCllLDE-PRESIDENTE DELA�FI1IOR.-
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AYUNTAMIENTO

DE

LLANSA
(GERONA)

DEC RET 0.-

la.

En la Villa de Llansá a veintiseis de junio de mil no

vecientos setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que se

relacionan se resuelve la que en cada caso concreto

12.- Se autoriza a D. FELIX MARTIN, para el cerramiento

don pared de cerca en patio interior, en calle

2º.-Se autoriza a D. JOSE VILA LABORIA en representa

ción de Vda. de José Prat Selles, para la reconstrucción

vimento planta baja chalet en pje. Fané de Dalt.

3º.- Se autoriza a D. AMADEO FALCO VILA, para el

de los bajos de la fachada de la casa sita en calle Afuera

nº 14.

42.- Se autoriza a D. PEDRO SALVAT SOLER en representa

ción del Sr. RICHART para pavimentar entrada de su casa sita

en Grifeu.

5º.- Se autoriza a D. PEDRO SALVAT SOLER en represent

ción del Sr. DUMINY para cambiar azulejos de aseo en Grifeu.

6º Se autoriza a D. JUAN PASTRA BOADA para cambio de PUli08

ban por bañera en calle Cruz.

7ºSe autoriza a D. JOSE ESCARPANTER LLORCA en representación

del Sr. FERNAND DARLEY para pavimentar suelo de un garage

en Pje. Las Carboneras.

Cfmplase las resoluciones anteriores y notifíquese en

ma legal .a los interesados.

10 manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayunt&

miento D. JOSEP Mª SALVATELLA SUÑER. ante mí el Secretario
�=�

certifico.

calde-Presid�te,
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AYUNTAMIENTO
DE

LLANSA
(GERONA)

DEC RET 0.- 11ansá, trece de junio de mil novecientos setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que a con

tinuación se relacionan; vistos asimismo los informes que emi

ten el Arquitecto Asesor de la Corporación y La Comisión de

Obras y rbanismo, se resuelve loq eu en cada caso concreto se
u

señala:

1 º.- Se autoriza a Dña. CARMEN PUMAROLA BAULE, para La co

locación de azulejo en baño en Avda. Euœopa s/n.
2º.- Se autoriza a D. JOSE RAFART VENTURA para abrir hueco

ventana en la fachada del inmueble sito en calle m�or nº 7,

según croquis que adjunta a su petición.

3º.- Se autoriza a D. FRANCISCO FERNANIŒZ SANCHEZ, para

cambiar vigas de madera por vigas de hormigÓn en calle Sto.

Toribio nº 27. CONDICIONADO a que un técnico competente debe

dirigir la obra.

49.- Se autoriza a D. JAIME BArGES para repasar fachada

del inmueble sito en calle mayor nº 13.

52.- Se autoriza a D. JOSE JOFRE COLL para el derribo de

tabique interior y colocación de una puerta interior en Plaza
!YI "

ayor, segun croquis que adjunta a su petición.

69.- Se autoriza a ilia. TERESA REDON Vda. Bech, para La

construcción de una puerta para garage en calle Circulo.

CONDICIONADO: A que un técnico competente debe dirijir la

obra.

7º.- Se autoriza a D. MARIO ANNUNZIATA para cambiar 2

W.C. Y dos lavabos en Paseo Marítimo.

8Q.- Se autoriza a D. JOSE MACAU Y D. JORGE VENTURA, para

la pavimentación de patio en Ctra. Figueras s/n.
anteriores y notifiquese en for-

ma

manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamient

Salvatella Suñer, ante mi el Secret

El



AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

D; E e RET 0.- En la Villa de Llansá, a veinticuatro de mayo de mil neve

cientos setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que a conti

nuaci6n se relacionan se resuelve lo que en cada caso concreto

se señala:

12.- Se autoriza a D. FRANCISCO ALBERDI RODRIGUEZ, para el

derribo de un tapia en Avda. Mestral s/n.
22.- Se autoriza a D. FRANCISCO ALBERDI RODRIGUEZ, para

la apertura de una entrada de 3 metros lineales. Dicha entrada

deberá deberá ir provista de una puerta. El peticionario deberá

satisfacer los derechos establecidos en la vigente ordenanza fis

cal. Dicha puerta a entrada autorizada se situará en la Avda.

mestr�.��é autoriza a D. PELAYO COSTART, para arreglar voladi

zo y poner vertenguas en el mismo, en el inmueble de su propiedad
sito en Ctra. de Puerto de la Selva. El peticionario deberá sa

tisfacer los derechos establecidos en la viegnte ordenanza fiscal

4º.- Se autoriza a D. ALBERT TOLSANAS FOLCARA, para quitar

oristal de la vidriera de entrada del Supermercado y hacer un ta

bique de 1 mts. para convertir en uma ventana de recepoión.y entr

ga de cestos de compra de los clientes. El peticionario deberá

satisfacer los dèrechos establecidos en la vigente ordenanza fis

cal ,

52.- Se autoriza a D. JOSE COMPANY MOLAR, para la sustitu

ci6n de persiana enrrollable de hierro por otra de material gal

canizado, así como reemplazar algunas piezas de marmol en la fa

chada del inmueble sito en la calle Castellá n2 28. El peticiona

rio deberá satisfacer los derechos establecidos en la vigente or

denanza fiscal.

Cúmplase las resoluciones anteriores y notifiquese en forma

legal a los interesados.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamient

D. Josep Mª Salvatella Soñer, ante mi el Secretar" -de

nco.



DEC RET O•• - Llansá, siete de mayo de mil novecientos setenta y nueve.

Vistas las peticiones que formulan los señores que a con-

tinuación se relacionan se resuelve la que en cada caso concre

to se señala I

�

AYUNTAMIENTO
DE

LLAN5Á
(GERONA)

1.- Se autoriza a D. JAIME NEGRE BOSCH para la aeupacicin

de la via pública con una terraza de 11 x 6 ats. y con seis

mesas y veinticuatro sillas en la oalle Pintor Torruella duran

te la temporada de verano. El petioionario deberá satisfacer

los dereohos correspondientes de conformidad oon la vigente or

denanza fiscal.

2.- Se autoriza a D. PABLO BAS SOLER, para la ocupación de

la via públioa en la PI�a del Puerto, con una oaseta desmonta

ble destinada a baños para uso particular, durante los meses de

Julio, Agosto y Septiembre. El peticionario deberá satisfaoer

las dereohos establecidos en la vi�te pordenanza6fiscal.

3.- Se autoriza a D. SANTIAGO SOLER BOIX, para la ocupación
de la via pública con una caseta de baños destinada a uso parti

oular en la Playa del Puerto, durante los meses de Julio, Agos

to y Septiembre. El peticionario deberá satmsfacer los derechos

establecidos en la viegnte ordenanza fiscal.

4.- Se autoriza a D. JUAN PAU PUJOL, para a colocación en

el inmueble de su propiedad sita en el Pj.e Colomer, de un l�tr

ro luminoso de medidas 3,10 % Q,50 mts. adosado a la baranda del

bal.cen Y' con la inscripción HABITACIONES tlCAN PAU". De confor

midad con la establecido en la vigente ordenanza fiscal el peti

cionario deberá satisfacer los derechos correspondjreB�es.

5.- Se autoriza a Ilña. Mª ROSA MARTIN SOBILS para La coloca

ción de una placa "vado permanente" en La puerta de su garage

sitp1en el Pje. Cau del Llop. La peticionaria deberá satisfacer

los derechos establecidos en la vig�te ordenanza fiscal.

6.- Se autariza a D. JORDI JUANOLA CRUZ para la colocaoi6n

de un letrero Iumâneae en la oal1e La Selva nQ 4 de medidas 2 x

0,40 mts.

• • • I



El À1calde-Presidente,

1

Cúmpanse las resoluoioDes anteriores y notifiquese en forma legal a los

interesados.

Lo manàay firma el Sr. Aloalde-Presidente de esta Villa D. Josep Mª Salva

tella Soñer, ante mí el Seoretario de que certifico.

-.

o

-
.

•



AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

DEC RET O .- Llansá, dieciocho de Abril de mil noveciento�
setenta y nueve.

Vista la petición que formula D. FRANCISCO JUA
NOLA CRUZ, en su-escrito n2 394 de Registro E�trada
fecha15 marzo 1979, se resuelve lo siguiente:

"Se concede a D. FRANCISCO JUANOLA CRUZ, LI
CENCIA DE PRIMERA OCUPACION del 12 piso de la vivien
da si ta en la calle Figueras n2:n12, se� licencia

-

Municipal concedida pmr esta Corparacion."

Cúmplase la resolución anterior y notifiquese
de forma legal al interesado.

El Alcalde,



AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

D E e RET O .-

•

Llansá, dos de Abril de mil novecientos setenta y nue

ve.

Vista la petición que formula D. EMILIO BOIX DOMENECH

en su escri to de fecha 5 de Marzo de 1.979, nO 339 Registro

de Entrada, se resuelve lo siguiente:

"Conceder a D. Emilio Boix Domene ch, licencia de Pri

mera Ocupación de la vivienda construida en la parcela nO

42 de la Urbanización Serradell, según licencia Municipal

concedida en fecha 3 de Marzo de 1.978.

CONDICIONADO: A que debe reparar parte del bordillo

y embaldosar la acera."

Cúmplase la resolución anterior y notifíquese en le-

gal forma al interesado.

El Alcalde,
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AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)
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AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

D E e RET 0.- Llansá, veinte de marzo de mil novecientos setenta y nueve.

Vista La petici6n que formula D. RAFAEL AVILA IBARZO- Presi

dente de la Comisión Organizadora de '-la Exposición Canina, en

su escrito de fec a 12.2.1979 se resuelve 10 siguiente:

•
ti Se autoriza a D. RAFAEL AVILA IBARZO-PRESIDENTE DE LA CO

MISION ORGANIZADORA de La Exposición Canina, para la celebración

de la misma los días 11 y 12 del próximo mes de Agosto, asi como

para la utilización del escudo de esta Villa en los Diplomas e

Inscripciones.

Como en años anteriores la Alcaldia de esta Villa aportará

uû Trofeo a tal fin. It

6Úffiplase la resolución anterior y notif�uese en legal forma

al interesado.

El Alcalde,

•



AYUNTAMIENTO
DE

LLANSÁ
(GERONA)

Llansá¡ veinte de marzo de mil novecientos setenta li nueve.

Viste. la petiè:t6n que formula D� RAFAEL AVlU lBARZO- ?raai"'"

dante ,de la Comisi�n Organi3aâ�â de ,_a l!lxpas!oi&;' Can� en

su eá.orito de foo a 1.2.2.1919 se, resuelvé lo siguiente.

ft Se autori�a a D.. RAFAEL AVILA IllARZO-PRESlDENTE DE LA CO

mSIOU ORGANIZADORA de la Eltposiqión C$llina,. paJ'1a la oelebraciÓtí

do la. misma los dtas 11 y 12 del pr<5ximo mes de' AgOSto" asi como'

para. 1& 'J.tilizaoiÔtl del esoudo de a$ta. Villa. en los Diploma:;¡,�
meer ipoiOl1G$6

Gomo en años anteriores la .A1caldfa do esta Villa a.port�4
� Trofeo a tal fin. f'

eúmplase 1.a v8so1uoión anterior y rtotif'queoo en legal forma.
al inte1!esadoo


